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PARTICIPACIÓN DEL COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO, Y DEL VIGÍA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN 

EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 EN EL 

ENTORNO LABORAL. 

 

 

En medio de la emergencia económica, social y ecológica generada por el Coronavirus 

COVID-19, es muy importante la participación activa del Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (COPASST), con el fin de promover y vigilar el cumplimiento de toda 

la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo asociada a la emergencia 

sanitaria en el entorno laboral.  

 

¿Qué es el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST)? 

Es el organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SST) dentro de tu empresa. Es el organismo de coordinación entre el 

empleador y los trabajadores en pro de la salud y la seguridad en los lugares de trabajo. 

 

¿Quién es el Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)? 

En las empresas en las que el número de trabajadores es menor a 10, los Vigías de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo son quienes deben cumplir con las actividades de 

promoción y vigilancia de las normas, y con los reglamentos de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST).  

 

¿Cuáles son las funciones de los miembros del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (COPASST) y del Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en el marco de la 

pandemia por COVID-19? 

 Participar de las actividades de promoción, divulgación e información, sobre las 

medidas preventivas y de control para evitar la propagación del COVID-19. 

 

 Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de las medidas de 

control establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de 

la pandemia por COVID-19. 

 

 Proponer al responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) la adopción de 

medidas, y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los 

lugares y ambientes de trabajo. 

 

 Proponer y participar en las actividades de capacitación de prevención del 

COVID-19. 



 

3 

 

 

 Vigilar el desarrollo de las actividades de bioseguridad establecidas por la 

organización para la continuidad y/o reactivación de la actividad laboral. 

 

 Colaborar en el análisis de las causas de enfermedades diagnosticadas como 

“laboral por contagio por COVID-19”, en el marco de la investigación a la que 

diese lugar. 

 

 Proponer medidas correctivas a las que haya lugar, para evitar la ocurrencia de 

brotes por contagio de COVID-19.  

 

 Evaluar los programas de vigilancia en salud que se hayan realizado en el marco de 

pandemia. 

 

 Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar el cumplimiento del 

protocolo de limpieza y desinfección establecido en la organización, a través de los 

protocolos de bioseguridad. 

 

 Informar sobre la existencia de factores de riesgo, y sugerir las medidas 

correctivas y de control. 

 

 Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para el control del COVID-19. 

¿El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) debe seguir 

sesionando durante la emergencia sanitaria? 

Sí. Deberás seguir realizando las reuniones conforme con lo establecido en la 

normatividad vigente, garantizando todas y cada una de las medidas de seguridad 

establecidas en los protocolos de bioseguridad para prevenir el contagio en los lugares de 
trabajo. 

En tal sentido, deberás realizar las reuniones de manera virtual para las actividades que no 

se encuentren autorizadas aún para trabajar de manera presencial. Para las que ya cuenten 

con la autorización y estén realizando actividades, deberás garantizar el cumplimiento del 

distanciamiento social de dos metros entre personas y un número mínimo de 

participantes en las salas con un máximo de aforo de cinco personas.  
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RECUERDA: 

 

En tiempos de COVID-19, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(COPASST) debe ser altamente efectivo. Por lo anterior, te recomendamos seguir las 

orientaciones a continuación:  

1. Las reuniones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 

deberán seguir realizándose mes a mes en la modalidad en la que se encuentren 

las empresas, sea presencial o virtual. 

2. Las actas del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) solo 

finalizan cuando todos los miembros las hayan firmado. 

3. Los miembros deberán seguir proponiendo la adopción de medidas y el desarrollo 

de actividades en el marco de la prevención de los riesgos en el trabajo. 

4. Los miembros del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(COPASST) deberán realizar inspecciones, con el fin de garantizar el cumplimiento 

de los protocolos de bioseguridad y reportar cualquier incumplimiento. 

5. Todos los miembros del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(COPASST), así como los Vigías SST, deberán capacitarse e informarse sobre el 

análisis de causas de la enfermedad por COVID-19. 

 

 

 


